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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO FIACHIO36IOI2O22, QUE CELEBRAN POR UNA

PARTE EL FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PROMOCIóN Y FOMENTO DE LAS

ACTIVIDADES TURíSTICAS EN EL ESTAOO DE CHIHUAHUA, EN LO SUCESIVO "EL FIDEICOMISO" A

TRAVES DEL BANco SANTANDER MÉxtco, s. A., lNsrlruclÓ¡l oe eeNcl t¡ÚtrlpLe, onupo
FTNANCTERO SANTANDER EN SU CALTDAD oe llslllUclÓt¡ FIDUCIARIA, REPRESENTADO EN ESTE

ACTO POR SU DELEGADO FIDUCIARIO EL LIC, EDUARDO JAVIER MARROQUíN SALINAS, A QUIEN EN

LO SUCESTVO SE LE DENOMTNARÁ "EL FIDUCIARIO" Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL

CREATIVIDAO Y ESPECTACULOS S.A. OE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. EDUARDO

tuOHOUeó¡¡ MORA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE

LE DENoMINARÁ COMO "EL PRESTADOR,'; Y ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA

COMO "LAS PARTES", QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LO SIGUIENTE:

DECLARACIONES

I.. DECLARA "EL FIOUCIARIO" POR CONDUCTO DE SU DELEGADO FIDUCIARIO QUE:

1.1.- De conform¡dad con el Decreto núm.483/96 I P.O., publicado en el PeriÓd¡co Oficial del Estado de

Chihuahua Núm. .l04 de fecha 28 de diciémbre de'1996, mediante el cual el Congreso del Estado autor¡za al

Ejecutivo a la celebración de un contrato de fide¡comiso, el cual se formal¡zÓ en la Escritura Pública Núméro

1;3.16 de fecha 20 de mayo de 1997, pasada ante la fe de la L¡c. Rosa del Carmen Chávez González, Notario

Públ¡co Núm. 5, con ejerc¡cio en la ciudad de Meoqui, chihuahua, celebrado por el Gobierno del Estado de

Ch¡huahua como Fideicomitente y Fide¡comisario; la Asociación de Hoteles y Moteles del Estado de Chihuahua,

A.C. y la Cámara Nacional de Comercio Servic¡os y Turismo de Chihuahua como Fideicom¡sarios y Banco

Santánder, S.A., lnst¡tución de Banca Múlt¡ple, Grupo Financiero Santander (antes Banco Santander Mex¡cano'

S.A., lnstitución de Banco Múltiple Grupo Financiero lnverméxico) como F¡duciario del "Fideicomiso de

Adm¡nistración para la Promoción y Fomento de las Actividades Turísticas en el Estado de Ch¡huahua",

identif¡cado administrativamente por éste último con el número 2111101 y en lo sucesivo denominado "EL

FtDEtCOMISO"

1.2.- "EL FIDEICOMISO" t¡ene como fin, de entre otros, instruir al Fiduciar¡o a través del Comité Técnico, a

cubrir costos y honorarios de las empresas y los servicios que se utilicen para la promociÓn de Ia actividad

turística que se desarrolle en el Estado, con cargo al Fideicomiso, de conformidad con lo dispuesto por la

cláusula qu¡nta, inciso c) del Contrato de F¡deicomiso que consta en la Escr¡tura Pública señalada en la

declaración que antecede.

1.3.- La lnstitución de Crédito está deb¡damente autor¡zada para fungir como fiduciaria en las operac¡ones a que

se refiere la fracción XV del artículo 46 de la Ley de lnstituciones de Crédito, y del Capitulo V, Título Segundo,

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Créd¡to.

1.4.- Acred¡ta la designación de su Delegado Fiduciario, el Licenc¡ado EDUARDO JAVIER MARROQUIN

SALINAS, con la Escritura Pública número 74,892, de fecha 14 de febrero de 2006, otorgada ante la fe del Lic.

M¡guel Alessio Robles, Notario Público número'19, con ejerc¡c¡o en la C¡udad de México, Distrito Federal, cuyo

primer testimonio quedó ¡nscrito en el Registro Públlco de Comercio de esa m¡sma ciudad en el folio mercantil

Núm. 63,608 con fecha 6 de octubre de 2006.

1.5.- Para efectos del presente instrumento legal se señala como domicilio el ubicado en la Calle Ort¡z de

Campos No. 1506, en la colonia San Fel¡pe, en la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, cÓdigo postal 3'1203.

1.6.- El Registro Federal de Contribuyentes con el cual quedo registrado "EL FIDEICOMISO" ante el Servicio

de Administrac¡ón Tr¡butaria, se identifica con la clave BSM970519DU8.
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1.7.- Esta contratación fue realizada por medio de Adjud¡cación directa por excepción a la L¡citación PÚblica, y

que dispone de los recursos necesarios para llevar a cabo el presente procedim¡ento, mismos que se

encuentran en la cuenta presupuestal número 3841 denom¡nada exposiciones, según consta en el oficio No.

F|D/ACHJ/093/2022 de fecha 26 de abril de 2022, emitido por la C.P. Karla Ramos Pacheco, Tltular de la

Unidad Adm¡nistrativa del Fideicomiso ¡Ah, Chihuahua!

1.8.- El comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic¡os del Fadeicomiso ¡Ah, Chihuahua!, con fecha 27 de

abil de 2022, emitió el D¡ctamen número FIACH/o3 4lOt2O22, de autorización para la adjudicación directa por

excepc¡ón a la Licitación Públ¡ca, para que "EL FIDEICOMISO" a través de "EL FIDUCIARIO" procediera a

formalizar la contratación de los servicios de CREATIVIDAD Y ESPEGTACULOS S.A. DE C.V., para la
contratac¡ón del servicio de comida temática en el marco del 46 Tiangu¡s Turíst¡co Acapulco 2Q22, paru 80

inv¡tados, se ofrecerá un menú de 3 tiempos en donde degustaran platillos de la gastronomía Ch¡huahua,

incluye para la presentación; pantalla, equ¡po de audio y v¡deo, se llevará a cabo el día lunes 23 de mayo de

2022.

Por lo que con fundamento en el artículo 73 fracción XII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Contratación de Servic¡os del Estado de Chihuahua, y el artículo 72 f,acción X del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendam¡entos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Ch¡huahua, se d¡ctamino a favor de
CREATTVIDAD Y ESPECTACULOS S.A. DE C.V., por ser el más conveniente para los fines de la promoción

del Estado de Chihuahua ya que el proveedor cuenta con la experiencia y capacidad económica y técn¡ca.

1.9.- Es de su interés suscribir con 'EL PRESTADOR" el presente contrato, en virtud de haberse cerciorado
que cuenta con la documentación y los elementos propios y sufic¡entes para hacer frente a las obligaciones que

se deriven en relación con el objeto del presente contrato.

l.lO.- Tiene necesidad de contratar los servic¡os de "EL PRESTADOR", para efecto de que le proporcione los

servicios, que permiten promover la marca turística e imagen del Estado de Chihuahua.

II. DECLARA "EL PRESTADOR", QUE:

ll.l.- Es una Sociedad Anónima de Capital Variable, constituida mediante instrumento legal nÚmero 46,743
(cuarenta y seis mil setecientos cuarenta y tres) volumen 1118 (mil ciento diec¡ocho), de fecha 13 de julio de

2001, ante la fe del Lic. Roberto Núñez y Bandera, Titular de Ia Notaría número 1 (uno) en Méx¡co, Distrito

Federal.

Así mismo con fecha 15 de abril de 2002, se llevó a cabo una Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria con

instrumento legal número 21,987 (veint¡ún mil novecientos ochenta y s¡ete), ante la fe del Lic. Miguel Ángel

Fernández Alexander, Titular de la Notaría número 163 (ciento sesenta y tres), en Méx¡co, Oistrito Federal.

En fecha 03 de octubre de 2006, mediante instrumento legal número 80,847 (ochenta m¡l ochocientos cuarenta

y siete), se llevó a cabo la renunc¡a y nombramiento del Consejo de Adm¡nistración, ratificaciÓn del comisario,

ia revocación de poderes el nombram¡ento de apoderados y la Reforma total de los Estatutos. ante la Fe del

Lic. Armando Mastachi Aguar¡o, Titular de la Notaría número 121 (ciento ve¡nt¡uno), en México, D¡strito Federal.

En fecha 22 de enero de 2008, se llevó a cabo la Protocolización de las Actas de Asambleas Generales

Extraordinarias de Accionistas, bajo el instrumento legal 25,388 (ve¡nticinco mil trescientos ochenta y ocho),

libro 495 (cuatrocientos noventa y cinco), ante la fe del Lic. Gu¡llermo Oliver Bucio, Titular de la Notaría nÚmero

246 (doscientos cuarenta y seis), en México D¡strito Federal.

Así mismo el día 20 de enero de 2014, mediante instrumento legal 46,988 (cuarenta y seis mil novecientos

ochenta y ocho), libro 921 (novecientos ve¡ntiuno), ante la fe del Lic. Guillermo Oliver Bucio, Titular de la Notaría

número 246 (dosc¡entos cuarenta y seis) en México Distrito Federal.
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lvlediante instrumento legal 40,877 (cuarenta mil ochocientos setenta y siete), libro 919 (novecientos
d¡ecinueve), fol¡o inicial 86,414 (ochenta y seis m¡l cuatrocientos catorce), ante la fe del Lic. Pedro Vázquez
Nava, Titular de ¡a NotarÍa número 70 (setenta) en la C¡udad de México, se Protocol¡zo Acta de Asamblea
General Extraordinaria de Accionistas, de fecha 17 de agosto de 2020.

Mediante instrumento legal 41,397 (cuarenta y un m¡l trescientos noventa y siete), libro 931 (novecientos treinta
y uno), folio inic¡al 88,870 (ochenta y ocho mil ochoc¡entos setenta) ante la fe del Lic. Pedro Vázquez Nava,
Titular de la Notaría número 70 (setenta) en la Ciudad de Méx¡co, se Protocolizo Acta de Asamblea General
Extraordinaria de Acc¡onistas, de fecha 19 de julio de 2021 .

11.2.- T¡ene como objeto la prestac¡ón de serv¡cios de producc¡ón general, integrac¡ón de servicios,
administración, logística y consultoría para la organización de eventos presenciales, digitales, deportivos,
culturales, museográf¡cos, educat¡vos, recreat¡vos, cumbres, de turasmo, de salud, pabellones, ferias y
exposiciones, tianguis, festivales, de entretenim¡ento, fotos, convenciones, reuniones, congresos, caravanas,
visitas de estado, rueda de prensa, soc¡ales, de reconoc¡m¡ento o similares, ya sean privados, inst¡tucionales,
de gobierno, sind¡cales, públicos, nacionales e internacionales, pequeños, medianos, grandes o masivos, en
instalaciones temporales o defin¡tivas, incluyendo hospedaje, boletaje para la transportación aérea y terrestre,
alimentos y bebidas, salones, inmuebles.

11.3. El C. Eduardo Mondragón Mora, acredita su personal¡dad como representante legal, según consta en
el ¡nstrumento legal 34,664 (treinta y cuatro m¡l seiscientos setenta y cuatro), libro 673 (seiscientos setenta
y tres, fol¡o in¡cial 55,832 (cincuenta y c¡nco mil ochocientos tre¡nta y dos), ante la fe del Lic. Pedro Vázquez
Nava, Titu¡ar de la Notaría número 70 (setenta) del D¡strito Federal.

11.4. Que cuenta con Regastro Federal de Contribuyentes número CES0'l07l7LKA.

11.5. Señala como domic¡l¡o paru o¡ y recibir notificaciones, así como dom¡c¡lio F¡scal el ubicado en calle
Gustavo Baz, número 309, ¡nter¡or edif¡cio A2 P3 D302, de la colonia La Loma, en Tlalnepantla de Baz, en
el Estado de México, código postal 54060.

11.6. Cuenta con la exper¡enc¡a, los conocimienlos y la capac¡dad necesaria para prestar los servicios
requeridos y que posteriormente se señalan en este contrato.

III.- DECLARAN "LAS PARTES'':

lll.'1.- Se reconocen la personalidad con la que celebran y suscriben el presente para todos los efectos
legales que se procedan.

lll.2.- Celebran el citado contrato sin que exista dolo, lesión, error y/o algún v¡c¡o en el consentim¡ento que
cause nulidad, por Io que se presentan de manera voluntaria, libre y responsables.

lll.3.- Se su.¡etan a la forma y térm¡nos de las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO. Bajo los términos y condiciones de este contrato "EL PRESTADOR" se obl¡ga a br¡ndar
sus servicios a'EL F|DUC|AR|O", cons¡stentes en comida temát¡ca en el marco del 46 Tianguis Turístico
Acapulco 2022 el día 23 de mayo de 2022, en Expo Mundo lmperial, banquete para 80 personas, se ofrecerá
menú de 3 tiempos, en donde se degustarán plat¡llos de la gastronomía de Ch¡huahua, la presentac¡ón ¡nc¡uye
pantalla, equ¡po de audio y v¡deo.

L PRESTADOR" entregaÉ evidenc¡a fotográf¡ca y/o videograbac¡ones del servic¡o br¡ndado
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SEGUNDA. - IMPORTE DEL CONTRATO. Por instrucciones del presidente del comité Técnico de "EL

rtoelcoulso_,.etnoucl,lnlo-"p,g"Éa..LAPRESTADoRA,,,concar9oalPatrimoniode..EL
FIDEICOMISO", el precio f¡jo convenido para la presente operación, por un monto de $177,664'00 (ciento

setenta y siete m¡l se¡scientos sesenta y cuatro Pesos oo/.too M.N), más el lmpuesto al valor Agregado,

dando uÁ total de $206,090.24 (doscientos se¡s mil noventa pesos 241100 M'N')'

TERCERA. - ANTtctpo y coNDtcloNEsDEPAGo, En la presente operación no se otorgará ant¡cipo, el

pagodetimpmde,sepagaráenunasolaexh¡biciÓn,delpresupueSto'apiooaoo 
zdzz, debiendo llevarse a cabo en los términos del presente instrumento, previa a la presentac¡ón de

la (s) factura(s) correspondiente (s) que cumplan con los requ¡sitos f¡scales previstos en el aftículo 29-A del

Cob¡'go f¡scaiáe la Feáeración, 
"n 

t". in.t"l""ion"s del F¡deicomiso ubicado en calle ortiz de Campos nÚmero

1506, colonia San Fel¡pe, cód¡go Postal 31203, de esta ciudad' a nombre de Banco Santander México, S.A.,

lnstituc¡ón de Banca Múltiple, Grupo F¡nanc¡ero santander, Prolongación Paseo de la Reforma No 500, P¡so

2, Modulo 206, Colonia Lomas de ó.nt, f", Delegación Alvaro Obregón, C.P. O'1219, C¡udad de Méx¡co, R'F'C'

BSM9705l9DU8.

El pago de la factura no se considerará como la aceptación plena de los serv¡cios br¡ndados, ya que el comité

Técnico de,,EL FIDEIcOMISO' se reserva el derecho de reclamar por servicios faltantes o mal ejecutados'

CUARTA. . ARY c DE REG vtcl "EL PRESTADOR"

deberá otorgar el servicio según lo establecido en la cláusula pr¡mera de este instru mento legal, en el Plazo de

la v¡gencia estab lecida, conforme a la Propuesta Presentada y las necesidades del "FIDEICOMISO" resPecto

del espacio que será
de Chihuahua.

usado con el objetivo PrinciPal de posicionamiento y la difusión del turismo en el Estado

QUINTA. - VIGENCIA. La vigenc¡a del presente contrato será a part¡r de la f¡rma del mismo y hasta el 31 de

dic¡embre de 2022.

SEXTA.- GARANTíAS. "EL PRESTADOR" se obliga a constitu¡r en la forma' términos y procedimientos

fr"uirto" p-r?i-, tey O" ndquisicionás, Arrendamientos- y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua' a

*EL FIDUC|AR|O,,, garantia p"r, 
"iO"O¡Oo 

cumplimiánto del contrato, a más tardar dentro de los diez días

náturales posteriores- a la firma del presente instrumento, mediante una póliza de fianza.en moneda nacional,

emitida por cualquier inst¡tuc¡ón aiianzadora legalmente autorizada en ¡os términos de la Ley Federal de

lnstituciones de f¡anzas o oi"n 
"n"qr" "ártif¡caoó 

de caja o cruzado, por un ¡mporte equivalente al 10o/o (diez

for ciento) del monto total del contrato, sin ¡ncluir el lmpuesto al Valor Agregado'

ConformealartícUlos4delaLeydeAdqu¡siciones,ArrendamientosyContratac¡óndeServiciosdelEstadode
chihuahua, "EL PRESATDOR", ." oorüá ' 

g"raniizar el saneamiento para el caso de ev¡cciÓn'..los defectos

V "ilá" 
*,iftñ Oe ta catidad de tos .",i¡"¡oi mediante cheque certificado de caja, cruzado o póiiza de fianza

en moneda nacional, emitida poi una lnstitución Afianzadora legalmente autorizada y acreditada por la

secretaría de Hacienda y crédito ptiuiico reoerat, a favor del Fidui¡ario, por un importe equivalente al 10%

toJ". p"i.¡".t"1 det monio total del contrato, sin inclu¡r el lmpuesto at valor Agregado, que deberá entregar a

mas tárOar Oenúo Oe los 1O días háb¡les posteriores a la firma del presente contrato'

UnaVezcumpl¡daslasobligacionesde..ELPRESTADoR"asatisfacciÓndelCom¡téTécnicode..EL
FloElcoMlso., d"o"ra pr"."ntri ,-n" solicitud por escrito a d¡cho comité para la cancelaciÓn de las garantías

anteriormenteseñaladas,quienemit¡ráporescritosurespuestamedianteconstanciadecumpl¡mientode
obl¡gaciones contractuales prÉ qr"."'i¿ inicio a los tiámites para la cancelación de las garantias de

cumptimiento de contrato v ."n".iiJnio p"ia et caso de evicción. lás defectos y vicios ocultos y de la cahdad

de Ios servicios.

sÉp.MA. - MoDlFlcAcloNES. El presente contrato podrá-ampliarse respecto a su vigencia y volúmenes de

los bienes de conformidad con to eiablec¡do en el artículo gg de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
,r'

contratación de servicios det Estado de chihuahua, siempre que J ,ónio totrl'0" dichas modificaciol""- no Ál
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rebase en conjunto, el 3O% (treinta por ciento) de los conceptos y volúmenes establec¡dos or¡g¡nalmente en los

m¡smos.

En caso de otorgarse una mod¡f¡cación al plazo pactado para la entrega del serv¡cio deberá estar ante un caso
fortuito, fueza mayor o causas atribuibles al ente públ¡co, debiendo obrar constanc¡a de ellos, de conformidad

con lo establecido por el artículo 94 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y ContrataciÓn

de Servicios del Estado de Ch¡huahua.

En el supuesto de que el presente contrato se modif¡que, "EL PRESTADOR" se obliga a emitir garantía de

cumplim¡ento y los defectos, vicios ocultos, daños del b¡en y calidad de los servicios en el mismo porcentaje

mencionado en la cláusula sexta.

Cualquier modif¡cación al presente contrato deberá de formalizarse por escrito entre las partes; los instrumentos

legales respectivos serán suscr¡tos por la persona que lo haya hecho en el contrato o quien este facultado para

ello.

"EL FIDUCIARIO" se abstendrá de hacer mod¡ficaciones que se refieran a precio, anticipos, pagos progresivos,

especificaciones y, en general, cualqu¡er cambio qué implique otorgar cond¡ciones más ventajosas a las

establecidas originalmente.

OCTAVA. - RESPONSAB LEDEA DMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLI MIENTO DEL CONTRATO. EI

Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO" podrá en cualquier momento verificar la prestación de los serv¡cios

profes¡onales objeto del presente contrato a través del D¡rectora General y del área requirente, y en caso de

que resulte alguna inconformidad, se lo hará saber por escrito en la brevedad posible a "EL PRESTAOOR" a

fin de que sean realizados a su entera satisfacción, nombrando para tal efecto al D¡rectora General de "EL
FIDEICOMISO" como responsable de verificar el cumplim¡ento del presente contrato.

En caso de que El Comité Técnico o el Directora General de "EL FIDEICOMISO" detecte con mot¡vo de la
supervisión antes mencionada que el objeto del contrato se proporciona con especificac¡ones distintas a las

establecidas, "EL FIDEICOMISO" por conducto de "EL FIDUCIARIO" podrá proceder a rescindir

administrativamente el contrato, conforme a lo establecido en la Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y

Contratación de Servic¡os del Estado de Ch¡huahua o en su caso se hará efectiva la garantía de cumplim¡ento

del presente contrato.

NOVENA. . PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. "EL PRESTADOR" se obl rga a

no ceder en forma parc¡al ni total a favor de cualqu¡er otra persona física o moral los derechos y obl¡gaciones

que se deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro previa autorizac¡ón por parte de

"EL FtDEICOMtSO".

DÉCIMA. - CONFIOENCIALIDAO. .LAS PARTES" , convienen en guardar y conservar baio la más estricta

confidencial¡dad la información contenida en el presente contrato y cualquier otro tipo de informaciÓn que sea

deb¡damente marcada como confidencial, "EL PRESTADOR" no podrá divulgar, por ningún medio, los datos
y resultados obtenidos de los servicios objeto de este contrato, sin la autorizac¡ón por escrito del Comité Técnico
de "EL FIDEICOMISO".

"EL PRESTADOR" acuerda que, en caso de faltar a lo convenido en el párrafo anterior, podrá ser causa de

recis¡ón del contrato.

La información confidencial de "LAS PARTES" no incluirá informac¡ón que:

a). - Es o com¡enza a ser parte del dom¡nio públ¡co por causa dist¡nta de la acción u om¡sión de la otra parte;

b). - Estuviera en posesión leg¡tima de la otra parte antes de su revelación y no hubiera sido obten¡da por la
otra parte directa o indirectamente de la parte reveladora;

c). - Es legítimamente revelada a la otra parte por una tercera persona sin restricc¡ones de revelación, o
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d). - Es independientemente desarrollada por la otra parte.

DÉClirA pRIMERA. - pROpIEDAD INTELECTUAL. En caso de v¡olaciones en materia de derechos inherentes

a la propiedad intelectual, la responsabil¡dad estará a cargo de "EL PRESTADOR".

Los derechos inherentes a la propiedad ¡ntelectual que se deriven de consultorías, asesorías estud¡os e

invest¡gaciones, invariablemente se const¡tuirán a favor de "EL FIDEICOMISO" en térm¡nos de las

d¡sposiciones legales aplicables.

oÉcru¡ seculon. - atlNntatñ NES TERM INñQ V DP'I'tr OIMIENTOS DAPA I A APLICAC ralN nE

PENAS CON NCIONALES. EL Com¡té Técn¡co de "EL FIDEICOUISO" a través de "EL FIDUCIARIO" podrá

apl¡car para el caso de que "EL PRESTADOR" no real¡ce la prestación de los servic¡os durante el plazo

señalado, una pena convencional consistente en una cantidad igual equivalente al 2% (dos por ciento) por cada

día de atraso del importe total del bien no proporc¡onado, hasta el '10% (diez por ciento) que corresponde a la

garantía de cumplimiento del contrato, no debiendo ser más de 5 dias de atraso y a part¡r de ese momento se

podrá optar por la recisión del contrato.

Transcurridos 5 dias naturales sin que "EL PRESTADOR" cumpla con el objeto de este contrato, EL Comité

Técnico de "EL FIOEICOMISO", a través de "EL FIDUC|AR|O", con fundamento en el artículo 90 de la Ley de

la mater¡a, procederá a llevar a cabo la rescisión del presente instrumento, y en su caso, hacer efectiva la

garantía de cumplimiento.

Para determinar la aplicación de la sanción estipulada, no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por

caso fortuito o fuerza mayor, o por cualquier otra causa que a juic¡o del Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO"

no sea imputable a "EL PRESTADOR".

DÉCIMA TERCERA. - INCUMPLIMIENTO. En caso de incum pl¡miento por parte de "EL PRESTADOR" a las

obligaciones a que se compromete en v¡rtud de este ¡nstrumento, "EL FIDUCIARIO" conforme a las

instrucciones que le gire el Com¡té Técnico de "EL FIDEICOMISO", podrá escoger entre exig¡r el cumplim¡ento

del contrato o declarar su rescisión y el resarc¡m¡ento de daños y perjuicios. En caso de lo primero, "EL
FIOUCIARIO" hará efectiva la garantía y "EL PRESTADOR" reembolsará a "EL FIDUCIARIO" las cantidades
recibidas como precio del servicio, así como sus respect¡vos intereses a la tasa prevista por la Ley de lngresos

del Estado de Chihuahua vagente.

DÉCtMA CUARTA. - LEGtSLACtÓN APLICABLE. "LAS PARTES" se obligan a sujetarse estr¡ctamente para

el cumpl¡miento del presenle contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, así como a los térm¡nos,

lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Contratación de Serv¡c¡os del Estado de Ch¡huahua y demás disposiciones administrativas aplicables a la
materia.

DÉcIMA QUINTA. . RESCISIÓN A INISTRATIVA. El Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO" por conducto

de su ,,F|DUC|AR|O" podrá resc¡nd¡r administrat¡vamente el contrato en caso de incumplim¡ento de las

obligaciones a cargo de "EL PRESTADOR" de conform¡dad con el artículo 90 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, sujetándose al procedimiento s¡guiente:

l.- Se ¡nic¡ará a partir de que a "EL PRESTADOR" le sea comunicado por escrito el cumplimjento en que haya

incurr¡do, para que en un término de cinco días hábites exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su

caso, las pruebas que est¡me pertinentes.

ll.- Transcurrido el térm¡no al que se refiere la fracción anterior, el ente público contará con un plazo de qu¡nce

dÍas hábiles para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hub¡ere hecho vaier "EL
PRESTADOR" la determinac¡ón de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundamentada, //
motivada y comunicada al proveedor dentro de d¡cho plazo. /\
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Si "EL PRESTADOR" realiza servicios profesionales por mayor valor del contratado, sin mediar contrato
respect¡vo, independ¡entemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los servicios
excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por e¡lo, ni a modificación alguna del plazo de ejecución
de los mismos.

uGÉslMA. - TERMtNACtÓN ANT|CtPAOA. ',EL FtDEtCOMtSO" a través de,,EL FIOUCtAR|O" podrá dar por
terminado ant¡cipadamente el presente contrato por razones de ¡nterés general fundadas, dando aviso a "EL
PRESTADOR", cuando menos con cinco días naturales de antac¡pación.

Deberá darse cumpl¡miento a lo señalado en el artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adqutsictones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

vlcÉstue pnlueRA. - RESoLUcIÓN DE coNTROVERSIAs. Las controversias que se susciten con motivo
e la ¡nterpretación y cumplimiento de este contrato y sus convenios, serán resueltas ante el Tribunal Superior

de Justic¡a en la materia de la competencia establecida en la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y
Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua.
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lll.- Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuará el ente público por concepto de ¡os servic¡os prestados hasla el momento de la
rescis¡ón.

DÉCIMA SEXTA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. N¡nguna de "LAS PARTES" sefá fesponsable del
retraso o incumplimiento de este contrato que resulte d¡recta o indirectamente por caso fortu¡to o fuerza mayor.

Exceptuando los supuestos del artículo 94 del Reglamento de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y
Contratación de Serv¡c¡os del Estado de Chihuahua.

DÉCIMA SÉPTIMA. - RELACIONES LABORALES. "EL PRESTADOR" como patrón del personal que utilice
para la realización de los servicios profes¡onales objeto del presente contrato, será el único responsable de las
obligac¡ones conten¡das en las disposiciones legales y demás ordenamientos en mater¡a de trabajo y de
seguridad social. "EL PRESTADOR" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones y
prestaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL FIDUCIARIO" en relac¡ón con
los servic¡os profes¡onales de consultoria prestados por la misma, liberando de toda obligación laboral a "EL
FIDUCIARIO",

DÉclMA ocrAvA. - L¡M|TE DE RESPoNSAB|L|DAD DE "EL FlDUctARto". eueda expresamente
consentido por parte de "EL PRESTAOOR" que el obligado a real¡zar los pagos no es "EL FIDUCIARIO" sino
que se encuentra supeditado a las instrucciones que reciba del Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO" y que
las obligac¡ones asumidas en este contrato las cubrirá hasta donde baste y alcance el patrimonio fideicom¡t¡do,
renunciando a ejercer cualquier acc¡ón o reclamación en contra de "EL FlDUClARlO".

DÉCIMA NOVENA. - RESPONSABILIDADES DE "EL PRESTADOR". 'EL PRESTADOR" se obt¡ga a brindar
los servicios objeto de este Contrato conforme a lo estipulado en el presente contrato y a que ¡a ejecuc¡ón se
efectúe a satisfacción de "EL FIDEICOMISO", así como a responder por su cuenta y riesgo, de los defectos,
daños, y per.iuicios que por la ¡nobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "EL FIDEICOMISO"
o a tercéros; hasta por un plazo de tres meses poster¡ores a la recepc¡ón de la prestación de los servicios
materia del presente contrato. De no ser así, se hará efectiva la garantía de saneamiento para el caso de
Evicción, vicios ocultos, daños y perjuicios y cal¡dad de los servicios estipulada en la cláusula sexta segundo
párrafo del presente instrumento.

'EL PRESTADOR" seTá el único responsable de la ejecución de los servicios profesionales, debiendo realizar
las acc¡ones necesarias que le permitan cumplir con todas y cada una de las obl¡gaciones derivadas del
contrato.
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Por lo anterior "EL PRESTADOR" renunc¡a al fuero que pud¡era corresponderle por razón de su domicil¡o

presente, futuro o cualqu¡er otra causa somet¡éndose expresamente a la jurisdicción y competencia de las salas

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua.

LEiDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS "LAS PARTES" DE SU CONTENIDO,

ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTAN A LA

expRestó¡¡ DE SU LTBRE VOLUNTAD, LO FIRMAN EN LA CIUDAO DE CHIHUAHUA, cHIHUAHUA, EL

DíA 29 oE ABRTL oE 2022.
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POR "EL FIDUCIARIO''

LIC. EDUA IE MA ui¡¡ seu¡¡ls

POR "EL PRESTAOOR"

C. EDUARDO MOI,¡ONEGÓ¡¡ UONI

REPRESENTANTE LEGAL DE CREATIVIDAD Y
ESPECTACULoS S,A, DE C,V.

DELEGADO FIDUCIARIO
BANco SANTANDER MExIco. S,A.
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE

Ltc. RESA AMOROS MONTES
OIRECT GENERAL

FIDEICOMISO DE A INISTRACI ÓN PARA LA
PRoMocró

ACTIVIDADES RíSTICAS EN EL ESTADO

"TESTIGO"

LA PRESENTE HoJA DE FIRMAS FoRMA PARTE INTEGRAL DEL coNTRATo DE PRESTACIÓN DE SERVICIoS
Ft,.c{to36tDt2022. ouE oELEBRAN_EA.N§.9§A.NIAN9EB_.UÉ@,
GRUPO FINANCIERO SANTANDER COIVO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO OE ADMINISTRACIóI.¡ PINI U
pnor¡rocró¡ v roueNto oe Lls lcrvro-loes runisrclffi

Ltc. MóNtcA ALEJANDRA oBREGóN SGHMAL
COORDINADORA DE FERIAS Y EXPOSICIONES

FIDEIcoMISo DE ADMINISTRACIÓN PARA LA
PRoMocróN Y FoMENTo DE LAS

ACTVTDADES TURfsrcAS EN EL ESTADo

PARfE LA PERSONA MORAL CREATIVIDAD Y ESPECTACULOS S.A. DE C.V.. EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
cHIHUAHUA. AL DiA 29 DE ABRIL DE 2022
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"COMO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR, VERIFICAR Y

VIGILAR EL CUMPLIMIENTO OEL PRESENTE CONTRATO"

(

FOMENTO DE LAS
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